
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 15 DE MAYO  DE 2023 
 

 
Proceso:                GARANTIA MOBILIARIA-PAGO DIRECTO 
Radicado:              680014003001-2023-00168-00 
Demandante:         RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 
Apoderado:            CAROLINA ABELLO OTALORA 
Demandados:        SINDY MAYERLY LEAL MUTIS 

Al despacho del señor Juez hoy, informando que la parte actora dentro del término 
concedido, subsanó la solicitud de aprehensión, sin embargo, no lo hizo en debida 
forma. Pasa al despacho para proveer.   Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023) 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
CODIGO  680014003001 

Correo J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante auto del 20 de abril del presente año, se dispuso inadmitir la demanda, 
para que en el término de cinco (5) días el demandante subsanara aportando la 
certificación de tradición del vehículo de placas GHO-693. 
 
Ahora bien, a pesar de haberse subsanado dentro del término concedido, la parte 
actora no dio cabal cumplimiento con el requerimiento hecho por el Juzgado, pues 
lo que aportó la profesional del derecho, fue un documento expedido por el RUNT 
no es el documento idóneo para acreditar la propiedad del bien y se establece su 
situación jurídica. 
 
Así las cosas, y no subsanándose en debida forma, será del caso proceder a 
rechazar la solicitud de Aprehensión. 
  
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la anterior solicitud instaurada por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra SINDY MAYERLY LEAL 
MUTIS, por lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: Al momento de presentarse nuevamente la demanda ante la Oficina 
Judicial, se debe adjuntar el presente auto. 

TERCERO:  Ejecutoriado la presente decisión, archívense las diligencias, sin 
necesidad de desglose por haberse presentado de manera digital.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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